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SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS _ RESOLUCION No, 97-2-1-1- “04947 ¿E 
: . o , a Po, 

— o ” OTTON MORÁN RAMIREZ A 
o INTENDENTE JURIDICO DE LA a 

DFICINA DE GUAYAQUIL 
> L pm in 21) o m 

- CONSIDERANDO mi — 
. ' 

QUE el 3 de seotiembre de 1997. se ha otoruado ante el Notario del cantón Santa Elena. la escritura oública 

de aumento de cavital y reforsa del estatuto de la comcañia de responsabilidad limitada “MEDICINA ESTÉTICA 

(MEDIESTEC) C. LTDA"; 

QUE el abocado Héctor. Solórzano Camacho. ha presentado copias de dicha escritura: la misma que reune los 

requisitos de Ley: 

QUE el Devartamento Juridicorde Compañias y Valores. ha emitido jnforpe favorable para la aorobación 

solicitada: | : | 
— — min Zas — >= o, pa = 

_ En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADH-92-489 dé noviembre 18 de 1992: y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 1976) 
He: 7 . y 14 y >” . p 

AESUELVE: > “Y NS 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: al el aumento de cavital de "NEDICINA ESTETICA IMEDIESTEC) C. LTDA", en UN 

ÑILLON DE SUCRES. dividido en UN MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una; Y. bl la reforaa del estatuto 

constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER oue un extracto de la indicada escritura pública se coublioue. por una vez. 

en uno de los periodicos de mayor circulación en el dosicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario del cantón Santa Elena, al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba. tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón buayaouid: a) inscriba la referióa 

escritura bública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscrioción que se ordena; y, b) cumpla las demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

y el Artículo 33 del Códico de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPUNER que el Notario Vigésimo Prisero del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 30 de mayo de 1991, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 

ha procedido a aumentar el cavital y a reformar su estatuto. mediante la escritura pública oue se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintende cia de Coqpañias. en Guayacuil a 
A . 
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